
JUEVES 15 DE NOVIEMBRE DE 1923BO (%tD8? FRANQUEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica ios martest Jtieve# y sobados

Se suecribe en la Escuela-lipo&rAflea, calle de la Mleerlcordla número 4.
Loa roscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para su&criptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8879
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio* de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiendo hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los.Betunáis Onciatas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
9. il ol R y Don Alfonso XIII (que 

S, M, la Reina Doña Vic- 
l3*.t 9, A. R. al Príncipe de
irir ai é (afautes y demás personas 
¡j íi Augusta Real Familia, continúan 
13 aoretal m su imoortante salud,

(Gacetas 12 y i3 de Noviembre)

Gobierno Oí vil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r . —Recuerdo a- ¡os Srea. Al

caldes, Ja obligación que llenen los 
Ayuntamientos de iormar durante el 
lomal mea de Noviembre los presupues- 
ios ordinarios para el próximo ejercicio 
económico de 1924 & 1925, pura lo cual 
deberán tener presente en su confec
ción la ley municipal y ias diferentes 
disposiciones diciadas al efecto por la 
Superioríoad, procurando introducir en 
ios servicios la mayor economía, en los 
gastos que no resulten necesarios a 
obligatorios, y la fidelidad y previsión 
tolos ingreso^, justificando éstos per 
medio de certificaciones que expresen 
to rendimiento en el anterior ejercicio, 
haciendo lo propio con referencia a lad 
láminas que posean procedentes de 
Propios y Beneficencia y Io í intereses 
anuales que producen,

Que a los presupuestos en que los 
Ayuntamientos consignen ingresos por 
arbitrios extraordinarios se acompaña
rán precisamente los expedientes ins
truidos y solicitar la autorización nece 
•aria, y que puedan desde luego ser re- 
Oútldos a la Delegación de Hacienda 
Para el informe reglamentario,

Confio, que ios tires. Alcaldes se ha 
rán cargo de la necesidad del cumplí- 
tQiento de tan preferente servicio den 
tro del plazo señalado y me evitarán, 
Con sentimiento m.o, el tener que recu
rrir a medicas coercitivas para conse* 
guirlo.

De la presente circular los Sres, Al
caldes dispondrán que se dé lectura en 
la primera sesión que celebren los 
Ayuntamientos y me darán aviso de 
haberlo asi verificado,

Palma 14 Noviembre de 1923,
El Gobernador, 

Lorenzo Challier

at LA tiAtiEIA
B— - 1"" -

PKÍÍ81DMW1A
DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION
8EÑUR: La ley orgánica de Policía 

Gubernativa de 27 de Febrero de 1908, 
su articulo 9,°, dispuso que loa aspi

rantes a ingreso en el Cuerpo de Vigi
lancia habían de ser mayores de veinti
trés y menores de treinta y cinco años. 
El párrafo 2.° del articulo 13 del Real 
decreto de 14 de Junio de 1921 determi
na que se ingresará en el Cuerpo de Vi
gilancia desde los diez y nueve a los 
veinticinco años. La citada ley orgáni
ca do la Policía gubernativa atendió, 
indudablemente, al fijar la edad para 
poder ser admitidos a oposiciones al 
Cuerpo de Vigilancia, ala en que, con í 
arreglo a la legislación vigente, se ad
quiere la plenitud de los derechos civi
les, y con ello la garantía de que los 
que lleguen a ingresar en el Cuerpo tie
nen la suficiente rtfljxión y madurez de 
juicio para ejercer la delicada misión 
encomendada al representante déla Au
toridad, También tuvo en cuenta la ley 
de 1908 io que afecta a la situación mi
litar, y, por ello, los que ingresaban 
con arreglo a la edad que fijaba habían 
ya cumplido los deberes militares, no 
siendo esto, por tanto, motivo para las 
frecuentes bajas que fijando edad más 
temprana, han de producirse en detri
mento del servicio, Ratificando lo ex
puesto, resulta que el invocado precep
to del Real decreto de 14 de Junio de 
1921 presenta las dificultades de que los 
que llegaren a ingresar en el Cuerpo de 
Vigilancia con arreglo a él, no estarían 
dotados de la garantía que ofrece la edad 
en que con sujeción al Código civil se 
adquiere el pleno ejercicio de la capaci
dad, y la de que la edad entre los diez 
y nueve y veinticinco años ea la llama
da por la ley de Reclutamiento para el 
cumplimiento de la obligaciones milita
res, las cuales, de subsistir la ejecución 
del precepto de dicho Real decreto, al 
ser cumplidas, ofrecerían el grave in
conveniente de que las bajas producidas 
en el Cuerpo, por tener que acudir sus 
funcionarios al cumplimiento de los ci
tados deberes militares, no podrían cu
brirse de una manera normal, dentro 
del régimen actual de la Policía guber
nativa, por virtud de las disposiciones 
iegules vigentes. Es necesario, pues, 
por las razones expuestas, establecer el 
vigor, en punto a ¡a edad para ingreso 
en el Cuerpo de vigilancia, del articulo 
3.° de la ley de 27 de Febrero de 1908 y 
suspender la ejecución del artículo 13 
del Real decreto de 14 de Junio de 1921 
en lo que afecta al particular, y por 
ello, Presidente del Directorio militar 
que suscribe, de acuerdo con éste, y 
previo informe de la Junta de Policía a 
que se refiere el articulo 6,° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, tiene el ho • 
ñor de yometer a la aprobación de 8, M, 
el siguiente proyecto de decreto,

Madrid, tres de Noviembre de mil no
vecientos veintitrés,

SEÑOR
A. L. R, P. de V, M,, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se suspende la ejacuclón 

del arilculo 13 del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921, en lo referente a la edad 
que fija el Ingreso en el Cuerpo de Vigi
lancia,

Articulo 2.° Sa mantiene en vigor 
el articulo 3.® de la ley de 27 le Febre
ro de 1908, y en su virtud para ingresar 
en el Cuerpo de Vigilancia, necesitarán 
ser los aspirantes mayores de veintitrés 
y menores de treinta y cinco años

Dado en Palacio a tres da Noviembre 
de mil novecientos veintitrés. ’■

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 5 de Nóviembre)

EXPOSICION
SEÑOR:La forma execpcional en que 

se ha constituido el actual órgano de Go 
bierno obliga a pensar en la contingen
cia de que sí la persona a quien V, M. 
honró con sus poderes, y que prestó 
juramento de ejercerlos fiel y lealmente 
tuviese que interrumpir por accidente, 
enfermedad o forzada ausencia su per 
sonal actuación, se prestaría a duda o 
incertidumbres, nunca convenientes en 
casos de tal naturaleza, la designación 
inmediata del sucesor en las funciones 
de Jefe de Gobierno Presidente del Di 
rectorio Militsr.

Para prevenir este caso, el que tiene 
el honor de dirigirse a V, M. de acuerdo 
con el Directorio Militar, somete a la 
aprobación de y, M, el presente proyec
to de Decreto,

Madrid, 7 de Noviembre de 1923,
< SEÑOR

A L. R/P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO ,
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo piimero. En casos de ausen

cia o de obligada sucesión de funcio
nes del Jefe de Mí Gobierno, las que a 
éste corresponden serán desempeñadas 
por el más antiguo ne los Generales 
que forman el Directorio Militar,

Articulo 2.® En previsión del caso, 
y próximo Mi viaje u Roma, al que de
be acomp&ñaime el Jefe del Gobierno, 
el General a quien se refiere el articulo 
anterior prestará el correspondióme 
juramento, actuando como Notario 
Mayor del Reino el actual Jefe del Go* 

bierno, tituhr de todas las carteras mi
nisteriales.

Dado en Palacio a siste de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: Ei escaso rendimiento de la 

última cosecha de maíz en las provin
cias productoras, a consecuencia de la 
pertinaz sequía del pasado verano, ha 
acentuado en términos tan considera
bles el déficit de ordinario existente en
tre la producción da dicho cereal y las 
necesidades del consumo, tanto de las 
personas como del ganado, que, ejer
ciendo positiva influencia en la eleva
ción de loa precios, agrava cada vez 
más el problema de las subsistencias, 
sobre todo para las ciases menos aco
modadas de alguuasregiones ea las que 
el pan de maíz constituye el diario ali
mento de la mayor pane de sus habi
tantes,

En atención a estas circunstancias, 
calificadas antídades agrícolas de las 
provincias aludidas han solicitado la 
reducción de los derechos que actual
mente rigen a la importación del maíz, 
y para apreciar las alegaciones formu
ladas, el Direc orio Miítiar han compro
bado la exactitud de los hechos, que se
ñalan, en efecto, a la ú tima cosecha de 
maíz un rendimiento inferior en más 
de 70.000 toneladas a la alcanzada por 
la recolección precedente, y estima que 
se halla en ei deber de proponer la re
baja de los derechos a la importación 
del maíz, análogamente a la que por 
idénticos motivos se estableció para 
200,000 toneladas de dicho cereal por 
¡a la ley de 10 de Junio de 1922; pero 
limitándola por ahora a 100.000 tone
ladas, de las cuales se asignan a Gali
cia y provincias del Cantábrico 70.000 
y a las demás del litoral las 30.000 res- 
tuntes,
' Oon esta medida sa espera fundada* 
mente que podrá favorecerse ia resolu
ción del problema de subsistencias alu
dido ya que habrá de contribuir al des
censo de los precios en sensibles pro
porciones; y para asegurarse de que el 
maíz importado con el beneficio aran
celarlo que se otorga no pueda ser uti
lizado para la proluccion de alcohol, 
se exigirá a todo el de aquella proce
dencia que entre en las fábricas de des
tilación la diferencia entre el derecho 
reducido y el que hubiere debido adeu • 
dar con arreglo a las tarifas fijadas en 
el Arancel vigente, de haberse declara
do a su importación con destino a ¡as 
destilerías,

Fundado en las consideraciones pre
cedentes, el Presidente del Directo
rio Militar tiene ei honor de someter q 
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ta sprébadón de V, M. el adjunto pro
yecto de decreto,

Madrid, 7 de Noviembre de 1923, 
SEÑOR

A. L, R, P, de V, M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaueja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gob ernó, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Desde la fecha de la 

publicación de este decreto en la Gaceta 
de Madrid se reduce a 50 céntimos por 
ICO ki:os ios derechos que el Arancel 
vigente señala para el maíz que se im
porta con destino a la aiimentac-ón hu
mana y a Ja ganadería, hasta la canti
dad total de 100,COO toneladas, de las 
que 70,000 habrán de importarse por 
jos puertos de Qatteiay el Gantábtlcoy 
30,000 por ios restantes del ¡hor&l,

Articulo 2.® El derecho reducido a 
que ao refiare el articulo anterior se 
aplicará también al maíz que estuviera 
pendiente de despatho, al que esté en 
depósito-y-se-declare para el consumo 
en el ptaz-yde cinco citas, a coritár de 
la fecha de publicación del presente 
Real déóreTo, y ai que disfrute‘del 'A1-' 
macenaje particular a que se refiere el 
articulo 110 de las Ordenanzas de Adua 
nae que se despacha dentro de los quin
ce días s.¿mentes al de dicha fecha de 
publicación, descontándose las cantida
des asi adeudadas da las 100,COO tone- 
ládas señaladas eu el ardcuio anterior.

Ardcuío 3,° L >s destiladores le-al
cohol satisfarán por cada 100 kilos de 
maíz extranjero quo entre en las fábri
cas con desíino a la destilación la dife
rencia entre el derecho reducido de 50 
céutimos que se establece eu esta Dacre- 
to y ei que tiene señalado en el Arancel 
vigente, excepto en aquellos casos que 
se trate de partidas que al importArse 
hayan sido declaradas expresamente 
para las destilerías y aforadas por tan
to, con el derecho arancelario normal, 
acreditándose esta circunstancia por 
medio de ceriííicac^n de la Aduana 
correspondíante con referencia a la de
claración de despacho.

Articulo 4,° Por la Dlreccíóiygene» 
ral de Aduanas se llevará nota diaria 
da la llegad» de cargamentos de maíz 
y da ¡na cantidades despachadas, para 
conocer en todo momento la marcha de 
las importaciones a fin de que no se re
basen los cupos fijados y poder aidop 
tar en su caso las disposiciones cómple 
mentarías que se estimen convenientes 
para mejor cumplimiento de lo precep
tuado en el presente Decreto,

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja

EXPOSICION
SEÑOR: El imperio de las leyes eco

nómicas es mayor cada día; pero no 
tan absoluto que pueda estimarse haya
mos retornado a una plena y dichosa 
normalidad. Constante afán del Direc
torio Militar es volver a ella, encami
nando sus esfuerzos en todos loa órdenes 
de la producción del camb o y del con
sumo a restablecerla, dejando sin efec
to leyes de excepción, que si tuvieron 
su razón de ser en la fecha de su pro
mulgación y prórrogas sucesivas por 
periodos de doce meses, es de Coda evi
dencia decididos ancrmalizar con toda 
premura los transportes, noáer precisa 
la prórroga parcial de ia llamada ley 
de Subsistencias de 11 de Noviembre de. 
1916 por un periodo de doce meses, co- 

. mo He h.zo en el Ra&l decreto de 9 de 
Noviembre del pasado año, sino que 
bastara prorrogarla, con el mismo al
cance y las mismas limitaciones, hasta 
1,° de Euero próximo,

Funaado en mies considaraciones, 
cumplido ei precepto del arúcalo 7,c 
de la citada ley, en cuanto a la audlen» 
cía del Consejo de Estado en pleno, 

, y dadas ¡as limitaciones con qne la 
prórroga se propone, el Jefe del Go

bierno tiene el honor de eometéfá ta 
aprobación de V, M. el sfgúléafe pro
yecto da Real decreto,

Madrid, 7 de Noviembre de 1923, 
SEÑOR:

A L, R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaueja

REAL DECRETO
De acuerdo con el Directorio Militar, 

a propuesta de su Prasldente, Jefe del 
Gobierno, y oído el Consejo de Estado 
en p’eno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar‘icu o único. Qieian prorrogadas 

hasta I o de Enero da 1924 las autoriza- 
c ones concedidas en los artículos 2,o y 
4.° de la llamada ley de Subsistencias 
de 11 de Noviembre de 1916,

Dado en Palacio a siete de Noviembre 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO ’
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
(Gaceta 8 de Noviembre)

REALES ‘ORDENES
limo, Sr : Reconocida en todo momen

to como necesidad imperiosa la creación, 
de Escuelas nacionales de primera en
señanza, viene dasde hace varios años 
consignándose en Presupuestos cantida
des qua permiten el aumento de plazas 
de Maestro de Escuelas unitarias y de 
secciones de graduadas. Ei servicio no 
deba Interrumpirse, por que son machas 
todavía las Escuelas que faltan en rela
ción con la población escolar, debiendo, 
por lo tanto, darse la aplicación ade
cuada al remanente da la cantidad con
signada para estas atenciones en el ca- 
pimío VI, ardcalo 1°, concepto cuarto 
dei presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

La demanda de creaciones ha sido 
s’empre mucho mayor de la que las ci
fras presupuestas han permitido aten
der, a pesar de lo cual no ha llegado 
aún a astab’ecerse unorden de preferen
cias, que en estos casos es conveniente, 
ya que al no poderse acceder a todas las 
peticiones, ni au» siquiera a una mitad 
de ellas, cabe una comparación entra 
todas para boleccionar; pues si bien es 
cierto que hace falta Escuela en toda 
locdtdad donde no existe, es indudable 
que en unos sit os la requieren con ma 
yor urgencia que en oíros las necesida
des de la enseñanza, y los recursos dol 
presupuesto deben llevarse donde tengan 
su más adecuada y ntil inversión.

Ateniéndose al propósito de crear 
-Bicuelas sin privar al escalafón de ia 
elasticidad que asegura el porvenir de 
¡os Maestros, deben hacérse las creacio
nes con correspondiente proporción de 
grupos, en relación con el ar4caio 4.* 
del Eitarnto vigente, -pero todo ello so
metido a condiciones que determinen 
una justa equitativa distribución del 
crédito, y exigiéndose, como< garantía, 
que en momento oportuno se dé cuenta 
en cada caso, de las condiciones del lo
cal, del material con que se cuenta -y 
del numero do alumnDs.

Además es preciso recordar a los 
Ayuntamientos e Inspecciones que los 
preceptos relativos a remisión, en el 
plazo de dos meses, del acta en que 
conste que se bailan dispuestos el local 
y^l máterlál para la Escuela,> a que se 
refiere la Real orden de 21 de Abril de 
1917, deben cumplirse estrictamente, 
porque, acordada la creación con carác
ter provisional, es indispensable que 
pueda en fecha próxima determinarse 
sí llega o no a la efectividad, ya que se 
trata de Inversión de créditos del pre
supuesto que no puede quedar supedi
tada sa Ja mayor o menor diligencia 
de ios Ayuntamientos indicados, mien
tras hay otros muchos pueblos que con 
local y cantidades para material prepa
rado, esperan la concesión.

Oonstantemenet se reciben peticiones 
de creación y graduación de Escuelas, 
existiendo en la actualidad expedientes 
ultimados para cuya resolución favora 
ble seria necesaria una cantidad cuatro 
veces mayor que la disponible,

En tales circunstancias, deben sbfla* 

tarne éntre b Hó b ref^tencUs en relación 
Cón tss Cdávemlenctás de la enseñanza, 
ordenándose qua las peticiones que en 
lo sucesivo se produzcan vengan acom
pañadas de los datos y elementos de jui
co necesarios para la debida compara
ción entre ellas:

Eu virtud de lo expuesto,
S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer.
L° Qie se continúe la creación de 

nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales con destino a Escuelas unita
rias o graduadas con cargo ai remanen
te del créiito consignado en el capítulo 
IV, artículo l.°, concepto cuarto del 
Pre-mpuesm vigente de gastos del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes y las canddados qua por anula 
alón de creacones provisionales puedan 
quedar dla^úibles, ésvableoiéddose, 
'dentro■‘de to que estas ‘cifras perin tan, 
ioirgrapos para -opoeieí^nss Lbr^s o res
tringidas, en relación con el articulo 4.® 
del Estado general del Magisterio.

2,® Para la creación da Escuelas 
cuyos expedientes se hallan ya en tra- 
mitaeíón en el Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Anes se observarán las 
siguientes reglas de preferencia:

a) Escue as para las que se dispon
ga de edificio de nueva planta construi
do por el Ayuntamiento a sus expensas.

b) L^s que hayan de instálarse en 
edificios construidos con subvención del 
Estado.

c) Escuelas que hayan de funcionar 
en locales de propiedad del Ayunta 
miento expresamente adoptados al 
efecto,

d) L*s de Patronato o Fundación o 
en que los edificios se ceden por parti
culares, entendiéndose que en estos ca
sos habrán de quedar los locales como 
propiedad del Estado,

3 .® Guando hayan sido creadas pio- 
visionalmente las Escuelas a que se re
fiere el número anterior, podrá, en 
cuanto los créditos lo permítan, conti
nuarse las creaciones de las demás, 
dándose entre ellas preferencia exclu 
civaalas pedidas para localidades o 
distritos escolares que cuenten con me
nor número de Escuelas en relación con 
el censo de población,

4 .° Respecto a graduación, teniendo 
en cuenta qu) los p’anos son siempre 
informados por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, que, en li
neas generales, del mayor número de 
grados, y que de momento, sin perjuicio 
de lo que en planes orgáuicos pueda de
terminarse, sólo se trata de establecer 
reglas que aparten de la iniciativa no 
jastíñcada la resolución de los expedien
tes , pendientes se señala la preferencia 
única de mayor número de grados, en
tendiéndose que no se pódráu crear por 
«hora, más secciones de graduadas que 
Escuelas unitarias,

Cuando se trate de graduadas del mis
mo númeio de secciones se determinará 
entre ellas la preferencia conforme a la 
regla 3.a

5 .® Para elevación a definitiva de 
las creaciones o graduadas provisiona
les que se acuerden, será necesaria 
la remisión, en el plazo de dos me
ses improrrogables, del acta que ordena 
ia Real orden de 21 de Abril de 1917, 
referente al focal y relación de mate
rial.

6 .® Con objeto de determinar, me
diante la debida comparación de expe 
dientes, la prelaoióa de concesiones, les 
Inspaotores de Zona remitirán, en el 
plazo de quinee'dias, r01acloaes;datalla  ̂
das de las pertícíones de creación o gra
duación que. ya hubieran con anterio
ridad tramitado, a U Boceíón provincial 
o al M nistério, señalando en las crea
ciones el orden de preferencia en que, 
en relación con los locales, ae encuen
tren, y los datos referentes al censo de 
población y número de Escuelas nacio
nales, incluyendo entre ellas las seccio
nes de graduadas con que se cuente en 
la localidad o distrito escolar respec
tivo,

Guando se trate de Escuelas com
prendidas en el número segundo, se 
acompañará plano del local, que podrá, 
en su caso, euvíarde á Ihforme’dd la Ofi

cina Técnica de Chna^ucelón de Escuei 
las, ’

7 .° En igual plazo, las Seccione! 
Administrativas reminrán cuantos ex. 
pedían es da la misma clase tengan eQ 
su poder, acompañando los d^tos refe. 
rentes a las preferencias.

Transcurrido dicho término, se aba. 
tendrán de tramitar petición alguna de 
fecha anterior, de creación o gradúa, 
ción,

8 .® En las nuevas papelones, Ínterin 
otra cosa no se disponga, además de lo; 
requisitos expuestos deberá hacerse 
constar eu el informe de la Inspección 
el número de Escue es con qua se cuen. 
ia en relación con el censo ds población 
y la distancia y facilidad de medios de 
comunicación a la más próxima del» 
qua se¡pr8ten ia crear. Es-as nuevaspetl. 
c ohes, éxcepto las que se hallan com* 
prendidas en ios grupos señalados en el 
oAmaroseg indo, no podrán ser resuelta 
hasta qua no haya recaído acuerdo ea 
lea que actualmente se enaasmran ea 
tramitación.

9 .° Lis actas qua todavía fio gg 
hayan enviado al Ministerio de lástruo* 
o ón púb.ica y Bellas Arias para elevs« 
clún a definitivas de las Eicueias crea» 
das o graduada provis’oaa'.aaantd,que 
no ésten anuladas, podrán remiürsoen 
término do quince dias, quedando sin 
efecto su creación o graduación si no se 
cumple este requisito; y

10 .® Al mes de funcionamiento de ca
da nueva Escuela, la Inspección deberá 
informar acerca de las condiciones del 
local en relación con el número de 
alumnos asistentes y material de que se 
disponga,

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añas. Madrid, 
2 de Noviembre de 1923,
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PRIMO DE RIVERA
Señor Encárgalo del despacho del Mi

nisterio da Instrucción pública y Ba
las Artes.

(Gaceta 6 de Noviembre)
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Exorno. Sr,: En vista del escrito di
rigido por V, E, a esta Presidencia en 
5 del mes actual, poniendo de manifies
to los graves inconvenientes y conside
rables perjuicios que ae ocasionarían »l 
servicio postal ^p icándose al persoasl 
de carteros y paatones lo preceptuado 
en el articulo adicional de la Real or
den de 17 da Septiembre último en lo 
referente a la prohibición de realizar 
nuevos nombr&míea-os, tomando en 
consideración cuanto queda expuesto y 
en atención a que el servicio prestido 
por dichos funcionarioa es en la mayo* 
ría de los casos unipersonal y que por 
tanto no podría ser prestado en los lu* 
gares en donde se produjese vacaoU 
con notorio daño para ei interés rT1' 
blíco,

S. M, el Ray (q. D, g.) ha tenido » 
bien disponer que el mencionado pf®’ 
cepto de la soberana disposición cítád8 
no sea de aplicación al personal de qu8 
se trata.

De Real orden io digo a V, E. p»^ 
su conocimiento y efectos consigaien^' 
Dios guarde a V, E. muohos años. M»' 
dríd, 6 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario encargado del de®' 

pacho del Ministerio de la Gobariia' 
ción.
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REAL ORDEN CIRCULAR 
limo, Sr,: Presupuestos da divefi^ 

Departamentos coutianan partidas gi®'' 
bales que comprenden, entre otras i 
rías cosas, pagos de horas exifoord n»' j 
rías'y do trabajos a destajo, 

Actualmente está prescrita la anior' 
tizacíón para los empleados, y supri®1' 
das o limitadas las oposiciones y co®' 
cursos para el ingreso en ¡os Cuerpos 
funcionarios; la asistencia de éstos ai* 
oficina es asidua y más intenso su tr*' 
bajo, Por todo ello, los horas exir»0^ 
diñarlas y los trabajos a destajo 8<^ 
pueden estar justificadas en casos 
especíales y de duración corta, nofi6, 
con carácter permanente o de largá^ 
ración, como «hora aucede con frecu®8'
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fl», mAs eapecUtmenie con las horas

Limitar los gastos y cercenar ios que 
g¿an euperfluos es norma y guia cone- 
iant0 del Directorio Militar, y como, 
adeo3á8, bien pudiera decirse que las ho- 
rí8 extraordinarias y irabajos a destajo 
concedidas en los Departamentos por 
goales órdenes comunicadas no se han 

I jetado ni aplicado siempre mirando al । servicio,
S. M, el Rey (q, D, g,), de acuerdo 

con el D reCíorio Militar, ha tenido a । bien disponer io siguierre:
1 .a Quedan derogadas todas las 

órdenes por las que se autortaan 
remuneraciones por horas oxtraordína- 
rías y trabajos a desfajo.

2,® Cuando necesidades del Eervlc o 
: de carácter témpora- y urgente, hagan 
| preciso un trabajo ex.raordin&i o, se 
golicitará de esto Directorio; expr .san- 
do Las razones qae lo just-fioao, ñúme

I ro de empleados necesarios, horas ex 
iraordínarias que han de trabajar y 

| fecha en que han de comenzar y terral- 
i nar tales trabajos, o bien el trabajo a 
realizar a destajo, causas que lo hacen 
indispensable, número do empleados 
necesarios, tiempo en que bu de estar 
hecho y gasto que representa.

8 .° Por los Jefes respec ¡vos se vi
gilará estrecbamante que el trabajo de 
horas extraordinarias se efectúe con la 
misma puntual asistencia y asiduidad 
que el ordinario, no permitiéndose que 
en If .3 horas de és;e se hagan trabajes 
que no tengan tal carácter,

4 .° Queda abtolutainonta prohibido 
que los trabajos a destajo se hagan por 
Individuos que no sean empleados de la 
respectiva dependencia y servicio, a 
menos que, ocupados todos éstos, no 
exista pi-rsotíai suficiente para termi
narlos en ei piazo necesario. Esta cir
cunstancia h* de htiesrKS constar al 
elevar la raspeo iva propuesta.

Da Re^l orden lo digo a V. I. para 
en oonocimiento y demás efectos, Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Noviembre de 1923,
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PRIMO DE RIVERA
Señor

(Gaceta 7 de Noviembre)
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Re a l  Or d e n
Iltuo. S.: Vista la instancia de D. Fe 

Ux VeydmaD, en representación de la 
Sociedad Española del Acumulador Tu- 
cor, solicitando que por vía de aclara
ción dal apartado octavo del articulo 
6° de la ley de 5 de Julio de 1920, se 
íaciureque las Eaipresas comprendí
as en el párrafo segundo de la di?po- 
üción cuarta de la sarifa tercera de la 
ley de Utilidades puedan disfrutar de 
U exención del impuesto de transpor
tes declarada en la primera de dichas 
leyes, aunque no se hallen inscritas 
en la matricula de la contribución 
Industrial, siempre que 30 cumplan los 
demás requisitos que exige el referido 
paitado:

A 
defl' 
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Visto ei apartado octavo del articulo 
6«° letra B, de la ley del Impuesto de 
transportes que dice:

«Eaiarán exentos del impuesto. B) 
Tratándose de mercancías o efectos... 
8.° Los producios propios de los cose
cheros, iuaustriales y fabricantes ins- 
cruos en la ma^iícuia de 1a Uontnbu- 
ción industrial que sean transportados 
fcn carros de la propiedad de ésíos, tam
bién debidamente matriculados a los 
Puntos üa consumo.»

Vista la ¡ey Reguladora de ¡a contri 
Unción sobre las utilidades de la nque- 
ía mobiiiaria texto refundido, de 22 de 
SaptiBLubre de 1922:

Considerando que, en virtud del pre- 
tapto del párrafo segundo de la disposi
ción cuarta aa la tarifa tercera de la cí- 
tuda ley de Uülidades, las Sociedades 
^naprenüidas en el número II de la 
Aposición primera da ia misina ley 
Sue tengan un capital superior a 500

paseias; d o  estáü gravadas con la 

contribución industrial y si sólo con la 
de utilidades, por lo cual no pueden es- 
ar inscritas en la matricula de aquella 

primera contribución, requisito que exi 
ge la ley del Impuesto de transportes 
para gozar de la exención transcrita en 
los Vistes; pero deben gozar de tai 
exención en loa mismos términos que 
los contribuyentes por industrial, ya 
que su condición es idéntica y no cabe 
dar a aquel requisito otro alcance que 
el derivado de su espir to, o sea que ios 
cosecheros, industriales y fabricantes a 
que ae refiera se hallen dentro de la le
galidad tributarla que les corresponda,

S, M. el Bey (q, D. g.), de conformi
dad con lo propuesto per la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos ha 
tenido a bien disponer que a las Socie
dades comprendidas en el número II de 
la disposición primera da la tarifa ter
cera de laley de ia Contribución de úti- 
lid&des, tex;o refundido, de 22 de Sep 
tiembre de 1922, que tangan un ca 
pital superior a 500.000 pesetas y tribu
ten con arreglo A los preceptos de dicha 
ley, les alcanza, en su cass, la exención 
del ar icuio 6.° letra B, caso oc avo, de 
la ley del impuesto de Trasportes, texto 
rtfuudido de 5 de Julio de 1920, modi
ficado por la d aposición segunda del 
ardeulo 2.° de la ley de Reforma tri
butaria de 26 de Julio de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te» D os guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de Noviembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
ILLANA

Señor Director general de Propiedades 
o Impuestos,

(Gaceta 7 de Noviembre)

GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
La ley Municipal, en su articulo 114, 

número 11, establece que el Alcalde 
debe corresponderse, en los asuntos de 
su competencia administrativa, con las 
Autoridades y Corporaciones de la pro
vincia. haciéndolo por conducto deLGo- 
bernador de la misma cuando hubiere 
de entenderse con los de otras o con el 
Gob:erno,

Ei articulo 130 de la ley Provínola!, 
en su párrafo último, dice que el Minis
tro de ia Gobernación es el único en
cargado de transmitir a las Diputacio
nes y Comisiones provinciales, por con- 
duc*o del Gobernador, las disposicio
nes de! Gobierno enlaparte que de
ban ser ejecutadas por estas Corpora
ciones; de suerte que las mismas, así 
como sus Presidentes, deben dirigirse 
ai Gobierno por el propio conducto del 
Gobernador.

El articulo 144, también de la ley 
Provincial, dispone que los recursos gu
bernativos que se interpongan contra 
lai providencias de los Gobernadores y 
los acuerdos de ¡a Diputación o Comi
sión provincial, se presentarán ante la 
Autoridad o Corporación que haya dic
tado aquellas resoluciones, cuyo precep
to se reproduce en el articu.o 30 del Re
glamento de procedimiento administra
tivo de este Ministerio.

Y como quiera viene observando ei 
mismo, y mas aún recientemente, que 
dichos artículos son olvidados por las 
Au ondades dichas al dirigirse directa
mente a este Departamento, obligando 
a solicitar iníormes y antecedentes que, 
desde mego, vendrían unidos a los es
critos de aquéllas, sí tales artículos fue
ran cumpudos, produc.éndose un traba- 
bajo innecesario, con notorio perjuicio 
para ei despacho de ios asuntos que se 
reciben por ei conducto reguiar,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que en lo sucesivo sean 
devueltos, y simplemente por decreto 
marginal, ¡odos ios oficios de Autorida
des municipales y provinciales que no 
lleguen por mediación del Gobernador 1 
civil déla provincia respectiva salvo I 
los recursos de queja contra V. S. com
prendíaos en ei num, 14 del articulo 2.° 
de la ley de Procedimiento administra
tivo.

De Real orden lo digo a V, S. para 

su conocimiento y efectos, debiendo pa» 
ra el de Alcaldes, Ayuntamientos, Di
putaciones y Comisión provincial inser
tar la presente en el Bo íe t in Of ic ia l . 
l íos guarno a V. S. muchos años. Ma 
drid, 31 de Octubre de 1923.

El Subiecretarlo encargado del dcipacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles do las pro
vincias.

(Gaceta 9 de Noviembre)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Excrao. 8r.: Vista la comunicación del 

Insiitcto de Reformas Sociales de fecha 
31 de Octubre último:

Resultando que el mencionado Insti
tuto manifiesta que ha examinado e' 
expediente promovido por Don Bario 0- 
mé Pona Rayó, vecino de Palma de 
Mallorca, sobre calificación definitiva 
para una casa que para habitación pro
pia construyó en aquella ciudad, calle 
de Baair.s de Pinós, número 91, de! 
Ensanche, y que en el mismo aparecen 
cumplídan todc.s las formalidades lega
les, habiendo sido o orgada la califica
ción condicional por Real orden de fe
cha 27 de Septiembre de 1918:

Considerando quo acompañándose a 
dicha comuuicac'.ón la instancia del in 
teresado solicitando la calificación defi
nitiva, y el nuevo informe de la Junta 
de Fomento da casas baratas en sentido 
favorable a la petición, quedajustificado 
que se ha cumplido en uu todo con las 
disposiciones establecidas en los artículos 
135 de la ley de Casas Baratas de 12 de 
Junio de 1911 y 49 del Reglamento para 
su aplicación de 14 de Mayo de 1921, y 
que por lo tanto es procedente acceder 
a la calificación definitiva solicitada por 
haber justificado nuevamente el intere 
sado que por sus ingresos tiene derecho 
a ser beneficiario, con arreglo a Jos re 
ferldos preceptos:

Vistas las disposiciones legales perti
nentes al caso,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que procede acordar la califi
cación defiuítiva solicitada por don Bar
tolomé Pona, vecino de Palmado Mallor
ca (Bajeares).

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efec.os. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 19z3,

El Jefe encargado del despacho 
A. GARCIA

Señor Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales.

Gaceta 10 de Noviembre)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección general de Primera Enseñanza
Vista ia consulta formulada por el 

Presidente del Tribunal de oposiciones 
del Magisterio, queactuaen Vallodílo 
en la que interesa se manifieste sí el ar
ticulo óz del Estatuto se opone a que 
en ios ejercicios oral y práctico se haga 
la calificación en sesión publica e inme 
diadamente después de actual cada opo
sitor,

Teniendo en cuenta que el citado arti
culo.previene que al final de cada ejar» 
cicio se hará pública ¡a lista de aproba
dos y que los ejercicios oral y prácilco 
por ser disdntos e individuales, termi
nan con ia actuación de cada opositor, 

. Esta Dirección general ha resueho 
que por ios Tribunales respectivos y al 
término de ios citados ejercicios, oral y 
práctico, de cada oposiior se haga ia 
oauficacioa pública del mismo, fijando, 
sin embargo, al final de la sesión la 
lista comprensiva de todos los que ha
yan aciuano durante ja misma.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y uemás eiecios. Dios guarde a V. 8. 
mucho» años. Madrid, 2 de iNOVienbre 
de 19x8.—El encargado del despacho, 
M. Pozo.
Señores Presidentes de los Tribunales 

de oposición a plazas del Magisterio 
Nacional piimario,

^Gaceta 7 de Noviembre)

0E00B FBOTOU
Núm, 24*24

DIRECCION GENERAL 
d e o b r a s pú b l ic a s

Conservación y reparación de Carreteras
Hasta las trece horas del día 15 da 

Diciembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del MÍDisterio de Fo
mento y en ¡a Jefatura de Obras Publi
cas de Baleares, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la 1,* 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
71 al 78 de ia carretera de Palma a 
Capdepera cuyo presupuesio ascienda a 
26.544‘30 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de M^rzo de 1926 y 
la fianza provisional de 1 3¿5 pesetas.

La subasta se verificará en la Direo* 
cíón general de Obras públicas, situada 
,en el Ministerio de Fomento, el día 21 
de Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, eu ¡os 
días y horas hábiles do oficina.

La proposición se presentará en pa
po! sellado de una pasóla o eu papel 
común con póliza de igual precio.

Ma irid 9 de Noviembre de 1923.—El 
Director General, Valenciano.

Núm. 2425
Hasta las trece horas del lia 15 de 

Diciembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo* 
m^nto y, en la Jefa ura de Obras pú
blicas de Baleares, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
1.a subasta de ¡as obras de reparación 
de explanación y firma de ios kilóme
tros 4 al 9 de ia carretera da Palma al 
Puerto de Alcudia cuyo presupuesto 
asciende a 32 573*75 paseras, siendo e! 
plazo de ejecución hasta 31 da Marzo 
de 1926 y la fianza provisional de 1,625 
poseías.

La subasta se verificará an la Direc
ción general de Ooras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el día 21 
de Diciembre a las 16 horas.

Ei proyecto, pliegos da condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones da su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomenta y en la Jai atara 
da O oras públicas de Baleares, en ios 
dias y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pal sallado de una pese.a o en papel 
común con póliza de igual precio,

Madrid 9 de Noviembre de 1923,—El 
Director General, Valenciano.

Núm. 2426
Hasta las trece horas del dia 15 de 

Diciembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras dei Miaisterio da Fo- 
io y en ¡a Jefatura de Obras públicas 
de Baleares, a horas hábiles de odciua, 
proposiciones para op.ar a ia 1.a su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de ios kilómetros 
6 al 14 de la c*rre«era da Paima a Es- 
teiienchs cuyo presupuesm asciende a 
49,1(0 óó poseías, a.ando ai plazo da 
ejecución has i» 31 de M»¡zo de 1926 y 
la fianza provisional de 2,455 pesetas.

La subasta se verificara an la D.rac* 
cion general de obras públicas, situada 
en el Minutario de Fomamo, el día 21 
de Diciembre a las 16 horas.

Ni proyecto, pliegos do condiciones, 
modelo de proposición y aisposicismes 
sobra forma y condicionas de su pre- 
seniación estarán da mauiúesio en el 
Ministerio da Fomento y en ia Jefatura 
ue Obras públicas de Balearos, en los 
días y hora» habites de oticioa.

La proposición su presoutara eu pa- 
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peí sellado de , uoa peseta c en papel 
comúü con póliza de Igual precio,

Madrid 9 de Nov embre de 1923.— El 
Director Genera1, Valenclato,

foúm. 2427
Hasta las treeo horas del día 15 de 

Diciembro próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara, 
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras públ - 
cae de Baleares, a horas hábiles de ofi
cina proposiciones para opt»r a la 1.a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
10 al 19 de la carretera de Petra al 
Puerto de Pollensa cuyo presupuesto 
asciende a 49,078*55 pesetas, siendo el 
plazo de ejecucióa hasta 31 de Marzo 
de 1926 y la fianza provisional de 2,450 
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de obras públicas, sima
da en el Ministerio de Fomenio, el dia 
21 de Diciembre a las 16 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentación estarán de man tiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio.

Madrid 9 de Noviembre de 1923.—El 
Director General, Va'enciaoo.

Núm. 2428
Hasta las trece horas del dia 15 de 

Diciembre próximo se admitirán en ei 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo- 
menio y en la Jefatura de Obras Púbii 
cas de Baleares, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para oprar alai,* 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 4 
al 10 de la carretera de Mabón a Cin
dadela cuyo presupuebto asciende a 
41.723'66 pesetas, siendo el plazo de 
elocución b^ta31 de Marzo de 1926 y 
la fianza provisional de 2 085 poseías.

La subasta se verificará en ia Direc
ción general de Obras públicas, sitúa 
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
21 de Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modado de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común Con póliza de igual precio.

Madrid 9 de Noviembre de 1923.—El 
Director Gsnera), Valencísno.

Núm. 2429
Hasta las trece horas del dias 15 de 

Diciembre próximo se admitirán eu el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en la Jafaiura de Obras públí 
cas de Baleares, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la 1.a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 1 
al 16 de la carretera de Ibiza a S. An
tonio cuyo presupuesto asciende a 
26.7d7‘50 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Marzo de 1926 y 
la fianza provisional de 1.335 pesetas.

La subasta se verificara en la Direc
ción general de Obras públicas situada 
en ei Ministerio de Fomento, el dia 21 
de Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modeio de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pres- 
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio.

Madrid 9 de Noviembre de 1923.—El 
Director General, Valenciano,

Núm. 2430
Hasía las trece horas del d!a 15 de 

Diciembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la 1.a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 13 de la carretera de S. Miguel a 
8. Carlos por Santa Gertrudis y Santa 
Eulalia cuyo presupuesto asciende a 
23.718'75 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Marzo de 1926 y 
la fianza provisional de 1,185 pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
21 de Diciembre a las 16 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre for>na y condiciones de su pre- 
sentac ón estarán de man flesto en el 
Minister.o de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas do Baleares, en los 
dias y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una pesetas o en papel 
común con póliza de igual precio,

Madrid 9 de Noviembre de 1922,—- 
El Director Genera), Valenciano,

Núm, 2431
Hasta las trece horas del dia 15 de 

Diciembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la 1.a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
7 al 10 de la carretera San Joté a Gala 
Portiüaitx cuyo presupuesto asciende a 
18 872*65 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Marzo de 1926 y 
la fianza provisional de 940 pesetas,

La subasta se verificará eu la Direc» 
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia 21 
do Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condicione*, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa 
peí sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio,

Madrid 9 de Noviembre de 1923.—El 
Director General, Valenciano,

Núm, 2432
Hasta las trece horas del día 15 de 

Diciembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones par* optar a 1* 1.a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
15 al 20 de la carretera de San José a 
Caía Portlnaitx cuyo presupuesto as
ciende a 31.580'15 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 de Marzo 
de 1926 y la fianza provisional de 1 575 
pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas situada 
en el Ministerio de Fomento, el día 21 
de Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en e) 
Ministerio de Fomento y en i* Jefatura 
de Obras PúbliCbB de Baleares, en los 
días y horas nábues da oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio,

Madrid 9 de Noviembre de 1923,— El 
Director General, Valenciano,

Núm. 2435
AYUNTAMIENTO DÉ PALMA

En la sesión que celebrará este Ayun
tamiento el dia 19 del actual se efec
tuará el 65 sorteo de Bonos de la terce
ra emisión para designar en número de 
22, los Bonos que han de ser amortiza
dos el dia primero de Enero de mil no
vecientos veinte y cuatro,

Pelma 13 de Noviembre de 1923.—El 
Alcalde, Francisco Salas.

Núm. 2420
ALCALDIA DE ALGAIDA

Hallándose detenidos en el corral co
mún de esta villa una oveja y un corde- 
rito sin que haya comparecido su due
ño se hace público por medio del pre- 
s&nte anuncio que en el caso de no ha
ber comparecido su dueño el día veinte 
del actual a las nueve se procederá por 
esta Alcaldía a su venta en pública su 
basta,

En Algaida a trece de Noviembre da 
mil novecientos veinte y tres.—El Al
calde, Miguel Oliver,

Núm. 1895
D. Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De* 

recho> Jue; de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por ante el presente Juzgado y Se

cretarla de D. Juan Bestard por el 
Procurador D. Francisco Pízá a nom
bre de Antonio Sastre y Mesqnlda se 
ha interpuesto expediente sobre decla
ración de dominio de una finta proce
dente de predio Son Suñer y sementera 
nombrada Torre Redona, tiene de ex
tensión dos hectáreas trece áreas nueve 
centiáreas y tres mil quinientas cin 
cuenta y dos diez milésimas, consiste en 
tierra de labor y linda al Norte con He
ría del solicitante Amonio Sastre Mes- 
quid* y con acequia de desagüe del 
Pn-t de Son Moson, al Sur con pinar y 
estanque de Son Suñer pared medianera 
propiedad de D. Pedro Bosch y Oli
ver, al Este con el mismo plntr pared 
medíante y acequia de desagüj de Son 
Moaoa propiedad de D. Pedro Bo^ch y 
al Oeste con establecedores. Cuya finca 
adquirió hace años por herencia de su 
padre Isidro Sastre Sitjar; y se ha 
acordado se citen a aquéllos de quienes 
procede d cha tinca o sus causante.^ y a 
los que tengan en la misma cualquier 
derecho real, y se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solitada por medio 
de edictos que se fijarán en los parajes 
públicos y se insertarán tres veces en 
el Bo l b t in  Of io ia l  de esta provincia a 
fin de que comparezcan si quieren en el 
término de ciento ochenta dias á alegar 
su derecho,

Y a fia de que tenga efecto la cita
ción acordada se expide el presente 
para su publicación por tres veces en 
el Bo l e h n  Of ic ia l  de esta provincia 
que firmo en Palma a tres de Septiem 
bre de mil nueveciemos veinte y tres, — 
Antonio Sereix.—Ante mi, P, I. del 
Secretario Sr, Bestard."■Matías Benua- 
ser, Oficial

Núm, 2433
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eq  autos que penden en el Juzgado 

de La instancia de Inca y Secretaria 
del infrascrito, juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre pago de deuda 
procedente de letras de cambio, promo
vido por don Bartolomé Castañer Deyá, 
contra Bartolomé Pericás Crespí, o sus 
herederos o causa-httbientes desconoci
dos, sí hubiere fallecido, cumpliendo 
providencia de nueve de los corrientes, 
recaída al escrito de demanda; se empla
za a dichos demandados para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan 
ea el juicio; previniéndoles que si no 
comparecieren les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Inca diez de Noviembre de mil nove
cientos veinte y tres,—El Secretario, 
Miguel Sampol,

Núm; 2423
D, Antonio Ser vera y Roca, Jue^ muñid, 

pal de la villa de Marratxi, provincia 
de Baleares.
En virtud de lo dispuesto medianil 

providencia del dia de hoy recaída eu 
el juicio verbal seguido por D. Pedro • 
José Rubí y Más contra Bartolomé Mar- 
torell y Reus, sobre pago de cantidad. ¡ 
se saca a pública subasta por término 
de diez días el inmueble que se descrb ' 
birá, quedando señalado para el remate 
que tendrá lugar eo la Sala audiencia ! 
de este Juzgado el dia veinte y seis del I 
corriente mes de Noviembre a las tres 
de su tarde, con sujeción a las condiclo. i 
oes de que se hará mérito,

Oasa compuesta de planta baja y pi, 
so, sita en el Hort des Cá, cálle de For- 
nari número nueve, que linda por Esto 
con casa y corral d D,a Francisca Mar- 
torell, por Oeste con la de Juan Mario- l — 
reli, por Norte con tierra ce Gaspar .
Veri y por el Sur con la citada calle do '
Fornari, valorada por acuerdo de las , 
partes en cinco mil pesetas,

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los llenadores consignar pre- 
vlameote en mesa del Juzgado uoa 
cantidad ígusl al diez por ciento por lo 
menos de la suma en que ha sido valo
rad* y no se admitirá postura que, no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
suma.

2 .a Quo los autos, titulación y certi
ficación de gravámenes a que está afec
ta la finca, estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Que se entenderá que el Ib 
citador acepta como bastantes los títu
los de propiedad y que las cargas, o 
gravámenes anteriores al total crédito 
del ejecutante quedarán subsistentes) 
entendiéndose que el rematante loo 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

3 .a Que los gastos de subasta, rema
te y demás hasta la inscripción en el 
Registro de la propiedad serán de cuen
ta del comprador,

Marratxi Biete de Noviembre de mil 
novecientos veinte y tres. — Antonio 
Servera.—El Secretario, Juan Liado.
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Núm. 2415 
REGIMIENTO DE INFANTERIA 

DE PALMA HÚMERO 61 

Debiéndose vender en pública subas
ta dos mulos y una muía de desecho 
de este Regimiento, se manifiesta que 
dicho acto tendrá lugar el dia 23 del 
presente mes a las once horas de so 
mañana, en el Cuartel del Carmen.

El preeeute anuncio se pagará a pro* 
rrateo entre todos los rematantes.

Palma 8 Noviembre de 19ií3,—El Co
mandante Mayor, Juan Grau.

Núm. 2437 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA QIVIL DE BALEABA
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HeGEl día 31 de D.clembre próximo ve-

nidero, a las diez horas, tendrá lugar eD ^hoi 
la casa-cuartel de esta Comandancia)
ta en la carretera de Eaporlas, sin 
mero, concurso de industriales para K o 
contratación del servicio de «correaje ’Hi 
de cuero color avellana, sin graea'f raí 
que por tiempo ilimitado puedan nece^' 
tar las fuerzas de Infantería y CabaH0, 
ria que constituyen la dotación de efiW
Unidad orgánica.

El pliego de condiciones y modelo 
proposición, se publicó en el B. O. de HU 
Cuerpo de 8 de Noviembre del año »c 
tua), y el tipo que ha de servir paraj* 
contratac.ón de dicho servicio, se ba^ 
de manifiesto en la oficina de laCom811
dancia y en la de todas las 8ublnsp6C' 
Clones del Instituto,

Palma 13 de Noviembie de 1923.*' 
El Teniente Coronel primer Jefe, 0*1^' 
to Romero Muñoz,

PALMA, — Eb o u e l a  • Tipo g r á f ic a
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